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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A E X T R A N JE R A

Cambios  de moneda publicados el día 1 da julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Fraíleos ............... ............ ..............
Lib .as ............... ................ ........ .......
Dólares ............... . ...... .......................

Francos suizos . . . . . . .. . . . . . ................
KH>hsxn?.rl< .................................. ...
Francos belgas ....... ....................... ..
Florines ............ .......................... ..
EsrudDS . .............................
Fes #s iiK-neda legal. ...........*......... .

Auxi íc familiar ... . . . .. .............
Turum« ....................................

Corona- suecas ...........................
Coronas noruegas ..........
Coron is .danesas ...............................
Pe9>s chilenos ........................... .

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

9 . ‘ 5
44 .—
‘«.95
»o,95

* 5 . -
411.60
43-50 

. 2.60

3*04

2 .295
35.7O

9.35
4 5 . -
11.22
11.22 

259,35

* 5.60
421.9 °
44.60 

2,66 1

3 »11

2»35
36.60

66, -
16,40

379.50

65.25

4,00
3.90

67.65
16,81

389.—

66.90
4.W

(1) El cambio oficial preferente es aplicable ¿ las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Cánselo le Ministros de 8 de agosto <is 1948

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEA RES

Anuncio

Ignorándose el paradero de los dos 
rf*nrviT*r oeri ófítor pi ovisionales
para subastas que se citan a continua
ción, se previene, de conformidad con 
el artículo jfb. dei Reglamento de la 
C aja General de Depósitos, de 19 "de 
noviembre de * 1929, que de no presen
tarlos dentro de] plazo de dos meses 
en esta uficina quedarán anulados : 

kesguardo número * *48 de entrada y 
3.404 de registro, de fecha 18 de sep
tiembre de 1908, a nombre de don Bar
tolomé * Palóu, por su importe de se
tenta pesétas ( jo  pesetas).

Resguardo 436 de entrada y V47« de 
v registro, de. fecha 7 de diciembre de. 
1908, a nombre de don Martíq Cerdá, 
por un importe de qui'n :e pesetas vein
te céntimos (15,20 pesetas) k 

Palma, 20 de junio de 1947.— El De
legado de Hacienda, Jorge Dezcallar. 

2.067—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
C IUDAD REA L

Anuncio

^Habiéndose solicitado por don Má
ximo Castillo Caro, domiciliado en esta 
capita*, la devolución de 5.000 pesetas, 
importe del deposito constituido. en la 
Ca ’̂a ^jene*'ál de Depósitos, .para res pon- 

, der de! cargo de Habilitado de Clases 
Pasivas, y a disposición dé! ¡lu$trísimo 
señor Delegado de Hacienda en Vst¿* 
provincia, se pone en general conoció 
miento po* ,medio del presente anuncio, 
por si se form ina1 alguna rerl^iVi'/rión 
con la -ual estuviera sujeta dicha fian
za a responsabilidad contraída en el - 
desempeño del referido cargo, debiendo 
prever i :tr<w las reclamaciones a que hu

biere lugar en esta  Delegación de Ha
cienda ,

Ciudad Real, 2 de junio de 1947.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

■ 3- 552- 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
G ru p o  i.°, a p a rta d o  b )

Peticionario:. Eniesta y Corral. S. ‘La 
.Dom icilio: Ámbite tMadrid).
Objeto de la industria • Fabricación de 

conservas végetaies, sin azúcar
C ap ita l: 550.000 pesetas
Producción: Tomates en conserva y 

otras hortalizas, 50.000, kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria "y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los iñdustria’es que se consideren afec
tados por* la misma presenten por dupli
cado V debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 20 de jimio de 1947. -E l In
geniero Jefe, L. ‘López de María. 1

3.488-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

 N u e v a  I n d u s t r i a
G ru p o  i .° ,  a p a rta d o  b )

Peticionario: Don Isidro Aznar Oliva*.
Domicilio:* José Antonio, 19 (Cara- 

banchel Bajo).
Objeto de la industria Sala para ci

nematografía.
Capital : 150.000 pesetas.
Producción: Películas proyectadas al 

año, 56.
Está industria em pleará'm aquinaria y 

maserías pr’mas ;iaciorales

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que -e consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados o> 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de drey días, en las oficinas de 

-esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid. -

Madrid, 21 de junio de 1947.—El 
geniero jefe, L . López de María.

3 '49° —° ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Manuel Halcón Be-
n*ejroi '

Domicilio: San Bernardo, 24.
Objeto de la industria . Talleres de re

producción de fotografías artísticas en 
color;

C apital: Se considera superior a pese
tas 50.000. .

Producción: Reproducciones fotográfi
cas, 500 resmas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas r.acionáiés.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que *e consideren afec
tados por la misma, presenten por du
plicado y debidamente, reintegrados ios 
escritos- que ^stimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 21 de junio de 1947.—Ed In
geniero Jefe, L. (López de María.

3.489—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Instalación eléctrica
Peticionario: Doña María Fernández 

Ripoll, Murcia, calle Alejandro Seiquer, 
número 1. * '

Objeto de la instalación: Línea de 
alta.  ̂tensión y centr^ de transformación 
de 7 K . V. A., pará alumbrado y usos 
domésticos de la finca de su propiedad 
denominada «Villa Molino», del partido 
de Espuña, término municipal de Alha- 
ma de Murcia.

M aquinaria: 'Línea y centro de traps. 
formación de 3 K . V. A.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados >por la 
misma pre>enten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a nte las oficinas de eáta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, 1. '

Murcia, 6 de junio de 1947.— El In
geniero I efe, Fernando Tarragó.

3-469-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Nu e v a   I n d u s t r i a

Peticionario: Don José Antonio Lom
ba Camiña. ,

Domicilio : L a s  Cachadas. L a  G uar. 
día.
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O bjeto : Instalar un taller mecánico 
en su industria de fábrica de cerámica 
para decicarlo exclusivam ente a la 're p a 
ración de la m aquirfaria procedente de la 
m ism a.

Toda la m aquinaria y prim eras m a
terias serán de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos lo» industriales afectados p o rc ia  
m ism a presenten ios escritos que esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo m á x i m o  
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, sitas en General 

• M arti tegui, núm. 12.
Pontevedra a 5 de m ayo de 1947.— E l ' 

« Ingeniero Je fe , L . de A rana.
3.645— O ; 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 T A R R A G O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .a, apartado b)

P etic io n ario : Don M ariano iLlevat
Bes, dom iciliado en Montroig, calle de 
la Victoria, núm. 9.

Objeto de la industria : Instalar en 
M ontroig, en el do-micilio indicado^ una 
industria para la obtención de glucosa 
procedente de la algarróba.

Producción : Se o' b t e n d r á n  unos 
150.000 kilogram os de glucosa al año, y 
como subproductos unos 20.000 kilogra
mos de garrofines y 250.000 kilogram os 
de pulpa, también anualm ente.

E sta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales!

Se  haoe pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten l°s  escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
e jem p la r ,. dentro del plazo de diez días, 
en ; las oficinas de esta Delegación de. 
Industria, ram bla del Generalísim o, nú
mero 25, entresuelo.

T arragon a, 19 de junio de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de ^larch  y Torres.

3.466-O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D É  
T A R R A G O N A

Ajnptiación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P etic io n ario : Doña M ercedes Richard 
Jan é , con dom icilio en la avenida del 
G eneralísim o, número^ 45 bis, de Am - 
posta.

Objeto de la am pliación : Instalar en 
su industria de horno de ladrillos-y te
jas que ‘ posee en la población de vAm - 
posta, y en la carretera a San C a rlo s^  
de la R ápita (L iga jo  Solé), una s u p e r é  
galletera, u n a  mezcladora^amásadora 
horizontal, un molino ñ rnartillos, un 
carro • cortador para ladrillos huecos y 
un electromotor dé .35 C . V ., con objeto 
de aum entar la* producción, como a  la 
vez m ejorarla y producir de Otros tipos.

Producción : La actual producción de 
unas 900.000 piezas de ladrillos y tejas 
se aum entará a 1.400.000 piezas' anua
les, produciéndose ladrillos huecos y de 
otros tipos; , • .

E sta  industria em pl£hrá m aquinaná y 
m aterias prim as , nacionales. >

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ^  consideren afec
tados por la misma {S*ésentein * los escri

tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de los diez 
días siguientes al de la publicación del 
presente anuncio, en las oficinas de esta 

• Delegación de Industria, ram bla del 
Generalísim o, 25, entresuelo.

Tarragon a, 9 de junio de 1947.— El 
in geniero  Je fe , José de March y. Torres.

3.450-O . 

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
A V I L A

Nueva industria

P etic ion ario : Don Vicente Jim énez
Blázcjtiez.

D o m icilio : Avila. San Ju an  dé la'
Cruz, 12. >

• Em plazam iento: A vijá.
O b je to : Instalación de una Industria 

de cerám ica en esta  capital.
C a p ita l: 3,32.100 pesetas.
E$ta industria em pleará m aquinaria y 

prim eras materia» nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por dupli
cado, defitro del plazo de .diez días, en 
las oficinas de e>ta Delegación de In
dustria (avenida de Portugal, 27, bajo).
• A vila, 10  de junio de 1947.— El In 

geniero Je fe , Ju lio  Rodríguez.
3 .44 9 .0 .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Nueva industria 
P etic ion ario : Don T om ás Padilla del 

-C asar, dom iciliado en. Fuensalida, *
Objeto de la petición : Instalar una 

nueva industria de bodega en Füensa- 
lida. #
. Producción : Unos 187.000 litros de

vino. x
E sta industria em pleará m aquinaria 

nacional.
, Se  hace pública esta petición para que 
los industriales qíie se consideren afec
tados pot la m ism a presenten por du- 

' plicádo 'os escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller 
del M oro, número, 3).

Toledo, 5 de m ayo de 1947.— El In
geniero Je fe , Ju lio  Domínguez.

3.460-O. ■ -

* !

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E 
A L B A C E T E

Ampliación de industria

P eticion ario : Jim énez, H erm anos « L a  
P a jarita» , S . A ., dom iciliada en Albace
te, calle dé Alcalde Conangla, n .

O bjeto : Ainpliación de la industria de 
su propiedad, dedicada a la fabricación 
de productos alim enticias, a la elabora
ción de turrones y galletas, instalando la 
siguiente m aquinaria :

Sección de turrones.— Dos planchas 
m aquinales, cuatro perolas, una refina
dora, una peladora de alm endra, un tos
tador, un bombo, una caldera horizontal 
de horno interior y  un motor eléctrico 
de 5 H . P.

Sección de galletas.— na am asadora, 
una troqueladora, una refinadora, ún 
tostador, una peladora de alm endras, un

horno y un motor eléctrico de 1 5 H .  P.
Capacidad de producción.—2.000 kilo

gram os ele turrones y 2.000 kilogram os 
de gall tas de diferentes calidades en 
jornada normal.

L a  m aquinaria y m ateria® prim as em
pleadas son de procedencia hacional.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afre
tados por la m ism a presenten cuantos 

.escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las' 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza' de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 2 de abril de • 1947.— L u i9 
G arcía Roco.
' 696—O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D É  
C A C ER ES

Nueva industria
Peticion aria : Don Rodrigo Dávila

M artín. •'
I D om icilio : C áceres.—T ravesía  de San  

Francisco, número 3.
Objeto : Instalar en C astañ ar de Ibor 

una industria de extracción de aceite de 
oliva, con prensa hidráulica de 300 m i
lím etros de diámetro de pistón y elemen
tos auxiliares. .

C a p ita l: 246.605 pesetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

M a te r ia s  prim a* de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro d e l'p lazo  de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres* n  de junio de . 1947.— El In- 
' gemero Jefe , A ‘ Rodríguez .B autista .'-

697— O,

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E
C A C E R E S

Nueva inaustria
P eticion ario : Don Victoriano B aram - 

bone Bejaraño.
Dom icilio : D eleitosa.—C alle  San An

tonio, número 1.
Objeto.^ Producción y distribución de 

energía eléctrica en Deleitosa, mediante 
la instalación de una central térmica de 
gas-pobre de 20 K V A . de potencia y red 
de distribución/en baja tensión para el 
pueblo. x ^

C apital : 100.000 pesetas.
E sta  industria em pleará m aquinaría y 

m aterias prim as de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los/'industriale» que- se consideren afec
tados por. la  m ism a presenten por dupli
cado lo s  escrito®, que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegacióh de 
'Industria. San ' Pedro, 7 y 9.

C áceres, 9 de junio' de 1947.—-El In
geniero | efe, A . Rodríguez B autista . •

? 698—O.  '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D É  
B U R G O S

Nueva industria
P eticion ario ; Don Vicente \M oníeón 

C alle ja .
Em plazam iento,: Belorado (Burgos),—  

C arretera de H aro. ' 7
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Objeto <Ie la solicitud: Se trata de 

Instalar un taller mecánico dedicado a 
reparación de automóviles, compuesto de 
los elementos siguientes : un torno cilin
drico de i 220 m rn.; un taladro sensiti
v o ; uná esmeriladora; un compresor de 
a ire ; un equipo de soldadura oxi-aceti- 
lénica, y herramientas varias.

L a  maquinaria a utilizar es de proce
dencia nacional.

Lo que se «hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en estas 
oficinas (Santander, 12), dentro del pla
zo de diez días, contados a partir de 
esta 'publicación.

Burgos, 2 de junio de .1947*—El In
geniero jefe, Antonio López Monís.

699—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGO S

Nueva industria
. Peticionario. Don Francisco Olano y. 
López de . Letona 

Emplazamiento * Burgos.—Sa# Zador- 
ñil% núm. 1. * /

Objeto de la solicitud Se trata de ins
talar un taller para reparación de/maqui- 
naria eléctrica e instalaciones, Compues
to de los elementos siguientes: una
prensa de d:e2 toneladas, úna cizalla, 
longitudinal, una .cizalla circular, un mo
tor eléctrico de 2 H. P. y ^us. accesorios.

Loa elementos a instalar son de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportuno, por triplicado, debidamente re. 
integrados en estas oficinas* (Santander, 
número 12), en el plazo de diez d ías, 
contados a partir de la fedha de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 2 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís 
'  700^—0 .  '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGO S

Ampliación de industria
Peticionario:^Ignacio Palacios», S. A.

. Emplazamiento: Burgos,, calle Fraqcis. 
co Salinas. ' <

Objetcf de la sQÜcitud : Se trata de am
pliar su industria de fabricación de ja
bón y planta desdobladora de grasas, con 
la instalación de extracción de aceite de 
semilla con disolventes. Se instalará : 
recipiente'‘‘para sem illas; molino de ro
dillos, cub,a de doble fondo; agitador; 
extractores en batería ; recuperadora de 
disolvente, conéxíbnad.a a  fe caldera de
vapor del laboratorio,. Accesorios, todo ello 
de procedencia nácional. -

Lo que se, hace público, a fifi de que 
los inuqstriaW  que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en estas oficinas 
(Santander, 12) en el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio.

Burdos, -2 de junio de 1947.—El In
geniero'Jefe, Antonio López Monís . '

701—Ó. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

Peticionario «Fibrotex», S. A.
Emplazamiento: Miranda de Ebro

(Burgos).
Objeto de solicitud : Se trata de ins

talar una industria de fabricación de te
jidos de 'ayón y sus mezclas, compuesta 
de- la maquinaria siguiente: 100 telares 
espada, de. 1,60 metros de ancho, con 
maquinilla y cajones, especiales para fo- 
rrería ; ocho máquinas hacer oanillas de 
20 husos cada una ; 10 máquinas de de
vanar, ̂ de 40 husos cada u n a ; cuatro ur
didores cónicos ultrarrápidos; un motor 
eléctrico de 50 iH. P.

La maquinaria «a instalar es de proce
dencia nacional

La producción aproximada será dé
600.000 metros anuales ■

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales -que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), «n triplicado ejemplar, deb¡-- 
damente reintegrados y dentro def plazo 
de diez días, contados a partir dê  esta 
publicación.

Burgos, 2 de jupio de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

702— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Transformación de industria
Peticionario. Unceta v C ía., S. A.
Domicilio: Guernica (Vizcaya)'.

'  Objeto de la transformación: Trans
formación parciail de su industria de fa
bricación de armas de fu^go, para la 
obtención de piezas para maquinaria de 
la industria textil.

Capacidad de producción a n u a l :
240.000 aros reversibles y sólidos; 60.000 
husos de selfactina y de continua de 
h ila r ; 18.000 cilindros rayados.

Esta industria empleárá maquinaria y 
materias primas nacionales..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro'del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43). •

Bilbao, 12 de Lmib de 1947.— El .In
geniero Jefe, L. Fernández T apia.

3-529— Q -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Padró, Ramila y Compa

ñía, Limitada.
Domicilio: Luchana, 1, bajo. Bilbao.
Objeto d e ja  implantación : hrétalacióin 

de unas cámaras frigoríficas para la con
servación de productos alimenticios, para 
una capacidad de cámaras de 450 metros 
cúbico^.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbh'ca ésta petición para que 
los industriales que se corfsideren 'afecta
dos por ía misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, pbr triplicado y reintegra

dos, en las oficinas de esta Delegación 
dê  Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 14 de junio de 1947.—El In* 
geniéro jefe, L. Fernández Tapia.

3.528—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALICANTE

Nueva Industria
Peticionario: Don Francisco García 

Cerdá.
Emplazamiento:1 Crevillente. Calle l'g* 

nació Mas Perellada, sin número..
Objeto de la nueva industria: Hidro*

genación„
Producción: Aceites hidrogenados, al 

año 300.000 kilogramos.
Esta -industria empleará maquinaria X 

materias primas nacionales. v
Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afecbu 
‘ dos presenten los escritos que estiri^n 
oportunos, dentro del plazo de' diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In* 
dustria ge n e ra l Mola, 21).

Alicante, 18 de junio de 1947.—~£l ln* 
geiiiero Jefe, Feliciano Mayo,

3.527—4 3 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Se hace púb'Ico que por don José Co- 
iomina S e ix »se solicita el permiso de 
investigación nombrado «Montserrat» nú
mero 3.503-I, de 18 hectáreas de carbón, 
en término de Vilamitjana, provincia de 
Lérida, paraje Sérrat de Las Arenas.

Asimismo se hace público (que por don 
Enrique Margall Vergés se solicita el 
permiso de investigación «Carmen», nú
mero I-46 para ciej) pertenencias de mi
neral de hierro, eq 'término d e Santa 
Susana, provincia de Barcelona, paraje 
Pía de* Pineda.
 ̂ Los que se , consideran perjudicado»

. pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de Barce
lona, rambla de Cataluña, 16.

Barcelona, 9 de mayo de I947.—El 
Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría.

2.037-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
A L M E R I A

Se hace sab er: Que se ha declarado 
definitivamente admitida la solicitud del 
permiso de investigación denominado «La/ 
Envidia», número 38567, mineral de hiel 
rro, sito en el término municipal de Nf- 
jar; de esta provincia, presentada por 
don Antonio Tortosa Navarrete, y cuya 
designación apareció en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, del día 23 de agos
to de 1945.

Lo que se hace público a  hn de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
él permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia diri
gida a esta Jefatura de Mina^Sf dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 42 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
último,

Almería, 27 de mayo de 1947.—El Ijv* 
geniero Je fe  accidental, M. Araoz* 1

2.038LO
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Coneesiórt de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que se re^ña en 
la siguiente

N C T A

Nombre del peticionario : Don Eduar
do Adiego Tejedor, con domicilio en o ta  
ciudad; MoneasV it. ,

Ól'ase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cien 

íitros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Ebro,
Términos municipales en qué radica

rán las obras: Pina de Ebro .(Zaragoza).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artícelo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 'de enero de 1927, modifi
cado poi- éi de 27. de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo. y ,en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre. 
sentar én las oficinas (jé esta Confede
ración, sitas 'en Zaragoza, avenida del 
General Mola, núm. 26, el proyecto co
rrespondiente á las obras que trata de 
ejecutar. También se adrpitirán en di
chas oficihás, y en ios referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido e l . plazo fijadó no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 

, presentados.
L a apertura de proyectos a que se 

réfiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo .de 
.treinta días ar.tes fijado, pudiendo asis
tir al acto todo.; Jos. peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri- 
be dicho artículo, que será suscrita por *' 
los mismos.

Zaragoza. 20 de. junio de 1947-— El 
íngfniero Director adjunto, F . Fer
nández. . '

2.068— O, • . -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL EBRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confedp¿ 

ración la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: «Semillas

Ebro», S. A., con domicilio en esta ciu- . 
dad, Costa, 2.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha d e . derivarse : 

Río Argá'.
Términos municipales én que radica-, 

rán las obras : Echauri (Navarra).
De conformidad cón lo dispuesto en 

el‘ artículo n ‘ del. Real Decreto-il^v nú
mero 33 , de 7 de enero de 1927, modifi- 
cádo por el de 27 de marzo dé *931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se

abre un plazo, que terminal á a las tre
ce huías del día en que se cumplan 
treinta naturales y co ulivo.- desde ia 
fecha siguiente, inclusive, a la ie publi
cación del presente anuncio en el BOl-E* 
T IN  O F IC IA L  O E L  E M A D O .

Durante este p.azo, v en hora** hábiles 
de oficina, deberá el t»el icio .ario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, húm. 2b, el proyecto correspondien. 
te a las rbras que trata de ejecutar. T am . 
bién se admitirán en dichas oficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan e] mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrid*- el plazo fijado 
no se .admitirá ninguno má» en compe
tencia con los presentados».

'La apertura de prove- tes a que se re* 
fieré el artículo n  del Real Decreto-Ley 
antes citado se verific't» á a las trece ho
ras del primer día laborable Siguiente al 
de terminación ael plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistí; ai acto to
dos los peticionaros' y levantándose de 
ello el acta que iprecribe dicho artículo, 
que será, suscrita por los rtfismos.

Zaragoza, 19 de junio oe 1947-— Fl in
geniero Director adjunto, F . Fernández.

2.069-O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEI DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formu'.ado La petición que 
se reseña la siguiente

N o  T A

Nombre del peticionario: Don Fran
cisco Benito Gómez, vecino de Madrid, 
San Alateo, 4.

Ciase de aprovechamiento: Usos inl 
dustriaies.

Cantidad de agua que se pide; Tres 
mil quinientos uuus poc segundo.

Coment-i de donde ha de derivarse: 
R 'o Duero. "•

Término muni^pal en . que radicaráp 
.as o bras: Aranda de Duero (Bui g o s).

. D e conformidad con 10 dispuesto- en 
el articulo 11 dei Real Decreto-ley de 
7 de. enero de *927, modificado por(e¡ 
de 27 üe marzo de 1931 y disposiciones 
pósterK;res .concordam.es, se tbre un pla
zo,! que tei minará a ias trece horas dei 
cha eri que se cumplan treinta naiüraie9 
y con.ecutivos desde la techa siguiente, 
'inlusiye, ¿  la de publicación ael pre
sente anuncio en el BO lLETiN  OiFL 
( A L  D E L -E S T A D O .

Dui ante este p.izo, y en horas háb’- 
les de oficina, déb«erá el peticionario pre 
senta, en las oficinas de esta Confede
ración, sitas *n la calle de Muro, 5, v'a- 

‘dadoiid, el 'proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos p azo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto qu< 
a petición que se anuncia o sean in

compatible.; con él. Transcurrido el pD 
zo, fijado, no se tdmitirá ninguno más. 
er competencia, ’-on los pr'cswifados. '

L á  apertura de proyectos a que sé 
refiere el aiticui^ 13 dei Real 1 T• t . 
i’ey antes éitado >e verificará a las tre. 
ce horas del , primer día laborable si
guiente al de teimináción del pla^o cíe 
treinta días ante> fijado, pudiendo asís, 
tir al acto todos los peticiónanos y le

vantándose de ello el áeta que pre^enpe 
dicho artículos, que será suscrita por los 
1 * 1  ¡ > m  s

V a i l a d o l i d ,  20 de j un i o  de 1947 --E l  
Ingen.ero Dire.tor adjunto, Mariano 
C orral. <

2.060-O.

SER V ICIO S HIDRAULICO S D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose tormu.ado" en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se re
seña éfi la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Compañía 
Nacional dé Oxigeno, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Deva.

Término municipal en que radicarán 
las Obras : Veigara (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de] Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abie un plazo, que terminará a tas 
frece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a lo de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O ,

Durante e$té plazo, y en hora* hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el ’pro. 
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los Referidos 
plazos y hofa.s, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él, 
Transcurrido el pla¿o fijado no se ad
mitirá ningún > más en competencia con 
los presentados.

fL a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real l>eereto- 
Ley antes Vitado sr verificará a las tre
ce fioras, del . primer día laborable si
guiente al de terminación del, plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que* será suscrita por los 
mismos. ' . • ' ’

Oviedo, 17 de junio de 1947.— El In
genien) Jefe (ilegible).

2.050-O. .

SER V IC IO S H ID RAULICO S D EL 
SUR DE ESPAÑA 

Concesióp de agu*s públicas
Habiéndose formulado en este Serví- , 

ció la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Juan 

Rubio Santos.
Nombré del representante: Carlos Gó

mez dei Valle y Codes Nosquera, 15.
Clase de aprovn hamiento : Extracción  

de agua para riego. ( '
Cantidad d  ̂ agua que se píele: Veinte 

(20) litros por segundo.'
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Corriente de donde ha de extraerse: 

Río Guadananque.
Término municipal donde radican las 

obras: Los Barrio^ (Cádiz).
De conformidad yon lo dispuesto en 

el articulo n  del R eal. Decreto-Ley nú
mero 33, do 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de\ marzo de 1931, y 
disposiciones posterioras concordantes, 
Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en qu* se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha srguiente, inclusive, xa la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN  OKICIAiL D EL ESTADO.

Durante este p’azo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario preben

dar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Málaga, plaza de 
José Antonio Primo de Rivera, núm. 9, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que Se anuncia o sean incompati
bles con él.1 Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno, más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiera el artículo .13 del Rea] Déeroto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre- 
.ce hbras del primer día laborable- si
guiente a la terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y .le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.,
• Málaga, 13 de junio de 1047.r - E l . In

geniero Director adjunto (ilegible).
2.041— O.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
Alcaldía de Bar bate

Hace saber:' Que por este Ayunta
miento se ká acordado sacar a subasta 
las obras xie construcción de dos escue
las unitarias con arreglo al pliego de 
condiciones económicas y facultativa* y 
al proyecto redactado por* el Arquitecto 

.don Manuel.Fernández Pujo», cuyos do
cumentos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas y días hábiles de ofi
cina. » • .
* El acto de la .subasta tendrá lugar & 

las doeé horas del día siguiente al en 
que se'cumplan veinte hábiles desde la 
inserción ide este anunció en el. BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTAD O , ante 
notario y bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Gestor en quien delegue.

El tipo que servirá cT: base para esta 
•subasta es de ciento sesenta y seis mil 
trescientas cuarenta y se is . pesetas coh 
veintiocho céntifnos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se> inserta al pie de este anun
cio, en ¿obre cerrado, debidamente rein
tegradas y acompañando resguardo acre
ditativo de haber depositado en la Caja 
Gjeneral de Depósitos o en la Caja Mu
nicipal .la fianza proyisioral ■ dé 3-326,99 
pesetas, la cu$l será elevada á definitiva 
en la cuantía del 4 por 100 del importe 
del reñíate.

Esta fianza podrá constituirse en me
tálico o valores del Estado, siendo tam
bién admisibles 'as cédulas de Crédito

Local, por tener legalmente la conside
ración de efectos públicc9.

Barbate, 20 de junto de 1947.—El Al
calde (ilegible).

M o d e l o  d b  p r o p o s ic ió n

Don .......   vecino de ....... con domi
cilió en la calle de ....... núm. ....... en
terado del anuncio ie  subasta para la 
construcción de las obras de dos Escue
las unitarias por el Ayuntamiento de 
Barbate (Cádiz), se compromete a rea
lizar dichas obras con arreglo al pro
yecto. pliego de condiciones económicas 
y facultativas formulados al efecto, en . 
la cantidad de ...... (cantidad en letra).

Asimismo Se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada Jcgal de trabajo y horas extraor
dinarias no sean inferiores la los tipos 
fijados en la legislación vigente.

(Fecha y firma.)95*0 .

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
Subasta de obras

Al día siguier te hábil de aquei en que 
hayan transcurrido veinte igualmente 
hábiles, a contar del inmediato siguierv 
te al do publicación del presente en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
a las doce horas, y en ia Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, knte la M^sa, pre. 
sidido por el §cñor Acaldé o Teniente 
de Alcalde en quien delogue, tendrá lu- 
g jr  el acto de apertura de los pliegos 
que se hayan presentado para optar a 
la adjudicación de las obras de amplia- 
„ ón del edificio en que. está instalado ol 
Grupo escolar «Fausto Klhuyar», de ^sta 
ciudad, por un importe hasta de cien- 

. to sesenta mil pesetas (160.000 pese
tas). '

Las propuestas únicamente podrán 
presentarse en el Negociado de Subasta 
deí Ayuntamiento (Intel*vención Gene, 
ral), a las horas de diez a doce de *03 
citados’ veinte días hábiles, previa cons
titución de la fianza provisional, que^as
ciende a la cantidad de dos mil quiniei> 
tas pesetas (2.500 pesetas). •

La fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de cinco mil pesetas.

Los pagos se harán efectivos al ad
judicatario en la siguiente for'ma:

Cincuenta mil pesetas contra la con
signación que, por esta cantidad apare, 
ce contraída en el presupuesto deí ejer
cicio corriente, y mediante certificación 
mensual expedida por el s^fi°r Arquitec
to Director de la obra, y por la parte 
ejecutada, y el resto, con cargo al opor. 
tuno crédito, reconócido para el ejercicio 
de 1948.

Se podrán utilizar cualquiera de los 
•Letrados incorporados al Ilustre Cole
gio de esta capital, para ed bastanteov 
de poderes. 3 ,

El expediento conteniendo el ¡proyec
to, de. las obras y pliegos de condicio
nes se halla de manifiesto en -el Ne
gociado de Subastas de éste Ayunta- . 
miento (Intervención Geperal), pudien
do examinarse dichos docujnentos en la 
referida dependencia durante los mismos 
días y a las mismas horas sefioladgs 
para la presentación de pliegos.

Las propuestas se acomodarán exac
tamente ai siguiente modelo de propo
sición;

Don vecino de.............
vive en  calle de .........., núme
ro ....... ..., enterado de los pliegos de
condicionas económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento de Lo
groño para contratación y ejecución d« 
las obras de ampliación del Grupo esco- 
lar de «Fausto Elhuyar», acepta aquélla# 
y se compromete a ejecutar éstas, con 
arreglo a los documentos técnicos, y 
ofrece una baja de ...... por ciento res
pecto a los precios unitarios que figuran 
en el ¡proyecto.

Este compromiso lo contrae el firman
te en nombre .............  (propio o de 1*
per sopa o entidad cliyo nombre se €*• 
lampará, exactamenté).

Logroño, ...... de de i94»*«
Esta proposición se extenderá en pa

pel reintegrado con póliza del Tiiribre 
del Estado de 4,50 pesetas y otr* d«4 
impuesto municipal de dos poetas.

Lo qué se hacé público para genera! 
conocimiento.

Logroño, 24 de junio de *947* 1
Alcalde-Presidente (ilegible).

3.5J2-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  U R Q U I J O

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito de este Banco núm. 22.000, 
de 5,-500* pesetas nominales, en cédulas 
4 por 100 Banco -Hipotecario de Espa
ña, expedido el 1 de junio de 1945, y 
el número 21.999, de 2.500 pesetas no
minales, en cédulas 5 por 100 BanCó 
Hipotecario de,España, expedido el 20 
de mayo de 1945, a favor de don Gre
gorio 'Fernández Pastor y doña Angela 
Colorado Chacón, indistintamente, se 
anuncia al público por una sola vez pa
ra que quien se erqa con derecho a rea
cia mar lo verifique dehtró d^l plazo de 
treinta días, a contar desde la publica* 
ción de este anuncio, haciéndose pre
sente que, expirado dicho plazo sin re- , 
damación alguna, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos res. 
guardos, quedando anulados los primi
tivos y exento de toda responsabilidad 
este Banco. .

Madrid, 27 de ¡unió de 1947Í 
3-599-P*

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado ios resguardos de depósito 
en este Banco, a nombre de don Julio 
Martínez Fernández, que se detallan a 
continuación, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatutos socia
les advírtiendo que de no presentarse 
reclamación justificada en él término de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de estie anuncio en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTAD O  y en#uti 
diario de Oviedo, se expedirán duplica-
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dos a nombre del titular, sin responsa
bilidad por nuestra parte :

Resguardo número 45.722, compren
sivo de 25.000 pesetas nominales, en 50 
obligaciones 5,50 por 100, Compañía T e 
lefónica Nacional de España (convertidas 
al 5 por 100), números i 3 :5 I3 / 29» 3L39**» 
31 .400, 33.S89/90, 6 9 . 1 1 1 ,  80.201/204,
9 1 .8 0 5 ,/8 12, 108.985./9S9, 118.251/254,
;í 18.543/552, • 123.957/940, . 197.764.

Resguardo número 45.893, representa
tivo de 3.000 pesetas nominales en seis 
obligaciones 5,50 por 100, Com pañía  
Telefónica Nacional de España (conver
tidas al 5 por 100), números 110.502/7!

Resguardo número 47.501,  de 40.000 
pesetas nominales, en 80 obligaciones 
5,50 por 100 de â misma Compañía 
(convertidas al 5. por 100) números 
12.762/65, 25.929/44, 26.218, 26.219/21,

29.098, #.099/"!»8, 33 .122/2S, 51.054/63, 
57.491 /¿oo, 198.321/30. ■ .

-Oviedo, 19 de. junio de 1947.— ^ or el/ 
Banco Herrero, el Director general, A n
tonio P. Hidalgo. .*

3-468-P. ' í *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E  PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D
Edicto

/ Por ei presente, y  en virtud de p ro 
videncia del señor Juez de Prim era Ins
tancia número 21 de esta capital-, dic
tada* on el d ía de hoy, en el expediente 
proihovido por el Procurador don Julián  
Zap ata  Día¿, en nombre de don José  
G arc ía  Goizueta, conocido por don Jo sé  
Goi¿ueta Soloaga, natural Ale E s t d la ,  
hijo de Marcelo y de María, casado, em
pleado de seguros y de esta vecindad, 
solicitando la correspondiente* autoriza
ción para -que. por sí »y- sus descendien
tes se- use comes primer apellido el com
puesto de «García-Goizueta» y como se
gundo el de Soloaga, extensivo también 
a  sus tres hijos menores, Fernando C a r
los, Alvaro y E lena  García  Balm aseda, 
p a ra  que en lo sucesivo usen como pri
m er apellido el de «García-Goizueta» y 
como segundp el materno de B alm ase
da, por lo que en su consecuencia so 
hace pública tal solicitud, a  fin de que 
puedan .presentar su oposición ante este 
Juzgad o  cuantas personas se crean con 
derecho a  ello, a cuyo efecto se les se
ñala el "perentorio -término de tres me
ses a contar desde el día de la publica
ción del presente edicto.

Y  p a ra \su  publicación ort el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , «Bole. 
•tín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Of^pial do la Provincia de Navarra», se 
expido el presente en Madrid a tres do 
junio de mil novecientos cuarenta y  sie^ 

—iEl. Secretario, J .  Bartolomé.— Visto 
bueno, el Juez  de Prim era Instancia’ 
(ilegible). '

3-493—A. J.
MANRESA

Edi¿to
En virtud de lo acordado por el señor 

Ju ez 'd e  Instrucción de este partido, se 
hace saber haberse solicitado por el 
Procurador don Enrique Quinto Torren-

tallé, en representación de don Isidro 
Riera  Batalla,* vecino de Navareles, ’a 
cancelacióa de 3a providencia de embar
go anotada en la Je fa tu ra  de O bras  Pú
blicas d e  Barcelona, sobre el camión 
marca- P od ge, matrícula B-28818, para 
asegurar las responsabilidades civiles 
que pudieran derivarse on méritos del 
sumario instruido e^ este Ju zg ad o  de 
Instrucción, bajo  el número 175 de 1935 , 
sobre homicidio por imprudencia, cuya 
causa ha desaparecido durante el perío
do rojo, sin haberse solicitado su re

construcción, a fin de que dentro dél tér
mino de dos meses, a contar de la pu
blicación del presente en el B O L E T I N  
OFICI.yL D E L  ESTADO, puedan pre
sentarse reclamaciones que se estimen 
ante este Juzgado, a tenor del Decreto 
de 22 de julio de 1942.

Manresa, 17 de junio do 1947.-—El Se
cretario judicial. Dr. José  Salvá .

2.065— A. J .

PUENTE CALDELAS
Edicto

iEl Juzgado de Primera Instancia de 
Puente Caidelas tramita expediente so
bre declaración de ausencia de Manuel 
Aldir Pórtela, vecino que fué de Seiji-  
do-La  Lam a, promovido por su esposa, 
Alicia. •

Puente Caklolas, 10 de junio de 1947. 
E l  Juez (ilegible).

3.500—A^ J .  ’ . 1.7-947

SANTIAGO
E n este Juzgad o  se promovió por  

Procurador don Manuel Pensado, en 
nombre de Dolores Couto Pérez, expe
diente sobre declaración de ausencia de 
Ram ón Soutullo Rendo, e sposo de aqué
lla, que se dice se ausentó para A m é
rica en el año 1924, sjn que desde enton
ces se haya vuelto a tener noticias del 
mismo, cuyo expediente se inició con 
esta fecha.

Santiago, 24 dé mayo -de 1927.— El 
Juez de Primera Instancia accidental 
(ilegible).**rEl Secretario, P. S . f Manuel 
Touriño.

3 .485—A. J . r.» 1-7-947.
SANTIAGO

En esle Juzgad o se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de E n 
carnación M art in  Sampedro, hija  de Jo sé  
y Nicolasa, natural de Madrid y vecina 
que fué de esta población, de donde se 
ausentó para América hacia el año 1915 ,  
sin que de la misma se hubiese vuelto 
a tener noticias, cuyo espediente, que se 
acordó tramitar por proveído de "hoy, se 
inició por don Víctor González Aiyarez.

Santiago, 24 de mayo de 1947.— E l 
Juez de Primera » Instancia accidental 
(ilegible)*— E l Secretario, P . S ., Manuel 
Touriño.

C' ' 
3.486—A. J ,  _  1 . *  1.7-947,

REQUISITORIAS
Bajo  apercibim iento de ser d e clá ra lo s re

belde© y de in cu rrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  

. los procesados que a  continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
con tar desde el día de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y  
ante el Ju zg ad o  o T rib u n al que se señala  
se ''íes cita  llam a y em plaza encardán
dose a todas las Autoridades o  Agentas 
de la Policía ju lcia l procedan a  la  olis
ca. captura y conducción de aqué*>os, 

poniéndolos a  disposición de dicho Ju e z  
<3* T n o u n a l con arreglo a  Jo s articulas  
ccn esp o n len tes de la  Ley de E n ju icia 
m iento Civil.

Juzgados militares
• '  ’ j • 2.780

T O R R E S  'R A M O S, Agustín ; hijo de 
Simón y de Cruz, natural <̂ e Alcázar de 

r San Juan (Ciudad Real), ajustador, de 
veintitrés años,, avecindado en M adrid; 
estatura 1,630, peto negro, cejas ídem, 
barba poca, nariz regular, boca ídem; 
soldado obrero de Aviación^ perteneciente 
a la tercera Compañía de Tropas del 
Aeródromo de Getafe; encartado en las 
D. P. núm. 1.255 de 1947 ; comparecerá, 
en el .término de quince días ante don 

vJuan Perráu de Pininck, Juez Instructor 
del citado Juzgada,
• 722. .

2,781/ ' ... \

BARlRIG O N  TOIJO^r Pedro; soldado,, 
hijo de Venancio yNfesusa, natural de 
Villaescusa, soltero, jornalero, de vein
tiún .años, domiciliado últimamente en 
Villaescusa (Santander), a quien se le 

"instruyo sumario ordinario por supuesta 
dés-erciórf al extranjero; comparecerá en 

' el término de treinta días ante' el Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
San Marcial número 7 (Cuarteles de JLo- 
yola), en San Sebastián'.

46 3 - 1

2.782
S A N C H E Z  C A S T E JO N , R icardo; 

¿hijo de Ricardo y de Joaquina, natiA 
ral de Barcelona, últimamente avecin
dado en Callosa de Segura (Alicante), 
calle 18 de Julio, 14, soltero, de veinti
séis años, mecánico; comparecerá en el 
plazo de diez díás en el Juzgado Militar 
del G rupo.de Automovilismo de la Se
gunda Región Militar, sito en el* Pabe
llón Palérmo (sector Su r), en Sevilla, 

.fin de practicar una diligencia en la cáu„ 
sa número 1.228 dé Í9421 por el presunto 
delito de imprudencia,

464>
2.783

C A S T R O  P E R E Z  (a) «El Suso», Je -  
sú s; hijo de José y de Concepción, n a
tural de L a  Conm a, soltero, conductor, 
con ántecedentes de profesional, car* 
terista, de veintidós años, estatura 
1,600 m .; petei negro, cejas ai pe|o, ojos 
castaños, nariz recta,, barba regular, 
booa pequeña, color sano, frente despe
jada, M re marcial, usando el uniforme 
militar como traie habitual, domiciliado 
últimamente en la calle de Em bajado
res, 50 ó 62 ; procesado por el delito de 
segunda 1 deserción ; comparecerá en el 
t?rmino de quince días ante d  Juez In s. 
tructor del Grupo de Automóviles del 
Primer Cuerpo de Ejército, sito en la 
ronda del Condé Duque* 3,\d e  Madrid, 

465- .
/ ;  2.784, . '  „

V I L L A R , Pedro; mayor de edad, cuyo  
segundo apellido se ignora, natural de 
Burgos, transportista; comparecerá en 
el plazo dé quince días anje el Juzgado  
Militar Permanente número, cinco, sit°  
en Piamonte, 2, piso tercero, Madrid, con 
Objeto do que preste declaración en pro
cedimiento 138.054.

466. V
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2.785
BAlRRO M O NTO RO , N icolás; hijo 

de Manuel y de Araceli, natural de Gra
nada, soltero, albañil, de veintiocho 
a ñ o s ; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
¡melados, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color san o ; últimamente 
soldado licenciado del Regimiento de 
Artillería número 32 ; comprendido en 
las diligencias previas 3.013 de 1945, 
instruidas por lesiones sufridas on riña 
con otro individuo; comparecerá en el 
término d'e treinta días ante el Juez 
Permanente de Causas e Instructor del 
Juzgado 'número 23-P, de» Melila, para 
responder a los cargos que le resultan 

1 en dicho 'procedimiento. • -
'  4<7 -  '
/ ' 2.786

A R IA S  F 1L E L L A , Victoriano; per
teneciente al* reemplazo de 1940, desco
nociéndose Ayuntamiento por el que fue 
alistado, así como demás datos y señas 
personales y particulares; se halla su
jeto a procedimiento por la supuesta fal
ta grave de primera deserción ; compa
recerá. en el término d# treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento do 
Infantería de Zamora número ocho, sito 
en el Cuartel 'de San Francisco, Orense, 
a  -responder de los^cargos que le resul
ten en el citado procedimiento.

468 ,  <
2.787

E X P O S IT O  B U R G O S  (a) «El G il- 
do», Jo s é ; hijo de.M anuel y Manuela, 
natural de Guadix (Granada), soltero, 
según su media filiación, y según la 
Guardia C ivil, casado; aserrador, de 
veintiocho años; pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz recta, barba po
blada, boca regular y color sano, domi
ciliado últimamente en Guadix (Gra
nada) ; procesado por el delito de deser
ción al extran jero; comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez 
Instructor del E^atallón de Zapadores de 
Montaña de la 51 División, de guarní- 
ción en Arañones (H uesca), *

.469.
2 . 7 8 8 .

M E S *  S E R R A N O , Ju a n ; hijo de 
Francisco y Encarnación, natural y re
sidente en Sevilla, calle Torres, 8, .de 
(veintitrés años, soltero; comparecerá en 
el término de Veinte días ante e>l Juez 
ínstrúctor de la  Agrupación , de B ata
llones de Zapadores Ferroviarios* site 
on Cuatro Vientos (M adrid),

47<>.
. .' 2.789

R U IZ  L O P E Z , Jo s é ; perteneciente 
al reemplazó de 1946, por el cupo de 
Trebujena (Cádiz), natural .de ídem, 
ignorándose los demás datos de su filia. 

\ción; comparecerá en él término de 
veinte días ante el Juez Instructor de 
la  Agrupación de Batallones de Zapa
dores Ferroviarios, en Cuatro Vientos 
|( M adrid), ,

47*r ,
, '2.790

D A V JL A  R E Y , Ju lio ; hijo de Anto
nio y de Ana, natural y residente én ! 
Quintana de la Serena (Badajoz), de 
veintiún años v comparecerá el tér
mino de veinte días ante el Juez Ins
tructor de la Agrupación de Zapadores 
Ferroviarios, en Cuatro Vientos (Ma
drid).

472. "

2.791
F E R N A N D E Z  SA X Z, Euseb io ; hijo 

de Pedro y de Juana, natural de Salla- 
tón (Guadalajara), vecino "de Vicálvaro 
(Madrid), soltero, ferroviario, de vein
tiún . años% estatura 1,500 m ., pelo ne
gro, cejas al polo,, ojos castaños, nariz 
chata, barba poblada, poca regular, co
lor moreno, frente ancha, aire marcial, 
y que no sabe leer ni. escribir, domici
liado últimamente en Vicálvaro (Ma
drid ; procesado por el delito de segun
da deserción; comparecerá ante el Ju ez  
'Instructor del Grupo dp Automóviles 
del Primer Cuerpo de Ejército, ronda 
dcT Conde Duque, 4, Madrid.

473* /
2 . 792 '

M ARTIN  C A L E R (3 (a) «El Juani- 
to» y '(El Madrid», Ju a n ; natural de 
Madrid, soltero, cerrajero, de veintiséis- 
años, hijo de Sixto y de Pilar, doniveu 
liado últimamente en Madrid*;' prt>ce- 
sado por robo; comparecerá el tér
mino de quince días ante el Juez Ins
tructor del Juzgado Militar Eventual 
número dos, Juan Botas Roldán, i* .en 
Oviedo., .

474-
2.^93

C O R T E S  M LQ U EZA R, Eduardo; de 
treinta y  up años, hijo de podro y  de 
Josefa , natural de Andorra (Teruel), 
soltero, barberb; pelo cástaño oscuro, 
cejas al pelo, ojos pardos, .nariz recta, 
boca y (rente regular, mide 1,670 m .; 
domiciliado últimamente, on Andorra 
(Teruel); procesado por el delito de re
belión; comparecerá en el término de 
treinta días ante él Jue»2 Instructor del 
Juzgado Especial de E . y O. A ., sito 
en ia calle Vieja Guardia, 2, primero, 
Zaragoza..

475*
2.794

E L  A U T O R  o autores de -la sustrac
ción de la rueda de repuesto del ca
mión E . T . número 70.335, marca «Fi- 
restone» número 36.367-, comparecerán 
en el término de quinoe días ante el 
Juez Instructor de la Basp de Parques 
y Talleres de Automovilismo de Cara-^; 
baqchel Alto*.

HA ,
2.795

L O P E Z  A M EN EIiRO , M a n u e l;, ¡de 
veintiocho años; comparecerá en el tér
mino de Ireinta días ante el Juez Ins
tructor del Batallón de Cazadores de 
Montaña «Galicia» núnu ¿9, «n Jaca  
(Huesca)* *

477*.
a.796

C A N A D B L L  SAYO iLS, Fernando; de 
veintiún años, hijo de José  y de María, 
natural de San Bartoméu ' del Gráu 
(Barcelona), soltero, vaquero, de esta
tura 1,620 m., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos; nariz, boca >y barba 
algo regular, color sano, frente despe
jada, aire m arcialj domiciliado última
mente er) Bartoméu del Gráu, calle del 
Puente, 2 1, y a  quien se le instruye 

^expediente judicial por supuesto delito 
de deserción ; comparecerá en el término 
de treinta díás anta el Juez Instructor 

\de la Estación Naval de Mahón.
478.

5-797 .
D O M IN G U EZ B LA Z Q U E Z , Ju a n j 

híjo de Matías y de Angeles, natural do 
Puebla de Guzmán (H uelva), panadero^ 
soltero, estatura 1^620 m.‘, pelo negro,, 
cejas -al‘pelo, ojos verdosos, nariz gran
de barba ¡partida, boca regular, «color 
sano, soldado que fué del Regimiento 
de Infantería Soria número 9;■ compa
recerá en el término de treinta días ante 
el Juoz Instructor de dicho Regimiente^ 
sito en calle Baños (altos del Cuartel 
del Carm en)/ en Sevilla, al objeto do 
responder al expediente, sin número* 
del año de 1944*

479* .
2.798

P E R E Z  R U B IN O S , Laureano; hijo 
(de Manuel y Filomena, natural y veci.. 
no de Lieiro (¡Lugo), casado, patrón 
de pesca de altura, de cuarenta y cua
tro años, bajo, ojos, cejas y pelo cas
taños, frente., nariz y boca regulares, 
moreno ;

M O SQ U ERA  R E Y , Victoriano; hijo 
de Victoriano y Remedios, natural y ve, 
ciño de Lieiro (Lugo), casado, fogone
ro, habilitado de maquinista naval, de 
cuarenta y tres años, cuérpo. regular, 
ojos azules, ^e jas y pelo'rubios, frente 
regular, nariz pequeña, boca j;egular| 
moreno, y tysa lentes;

PIG U iÉ IR Á S LO PIEZ, Evangelina; 
hija de Antonio y Aurora, natural y  ve
cina do Suegos (Lugo), soltera, labra-, 
dora, de veinticuatro años, estatura pe
queña, pelo, cejas y ojos castaños, na* 
riz y boca pequeñas, color blanco;

G O N Z A LE Z  M A RTIN , María Dolo
re s ; hija de Modesto y  Adela, natural 
y vecina de Covas (Lugo), soltera, la
bradora, . de diceisiete aos, estatura re
gular, pelo y fcejas castañost ojos cía* 
ros, nariz regular;

B A T IO LO  V ÍZO , Antonio (a) «el 
C atalán»; que estuvo huido pb£ la  
sierra;

C H A V E S  A LBO , R am ó n ; hijo de Jo 
sé y Egidia, natural-y vecino de C ovas 
(¡Lugo), panadero, de veintiocho años, 
estatura regular, pelo, cejas y ojos caá- 
taños, nariz y  boca grande* color m uy 
moreno ;

SO  UTO AM ADO, José Francisco Lo
renzo (a) «Pepe do$ O sos»; hijo de 
Francisco y  María, natural de Vivero, 
casado, marinero,, de cincuenta años, 
alto, ojofe castaños, cejas negras, polo 

^castaño, frente estrecha nariz y boaa 
regulares, color moreno, domiciliado úl
timamente en Cillero (Lugo), y

O TR O S cuyos nombres se desconocen 
y  estaban en rebudia en la sierrl\; pro
cesados por auxilio a la rebelión; com
parecerán- en término de diez días ante 
el Juzgado Especial de del Dis
frito de yayero,, "  ¡4l

4I7".' ’ , !- ^ r :
.2 *79$

R O M E R O  R O M ER O , F é lix ; hijo de 
José y de Herminia, natura! de Andú- 
jar (Jaén), nacido el 6 de enero de 1916, 
vendedor ambulante, soltero, estatura 
1,632 metros, pelo castaño, ce*jas al pe
lo, ojos melados, nariz regular, barba 
poblada, Trente ancha; procesado en 
causa 1.887 de 1046, por deserción ; com
parecerá ne término de treinta días an
te* el Juzgado de Instrucción del R e g u  
miento de Artillería, en.M elilIa-

557 -
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..M EJU TO  CAN TO , Martín; hijo <le 
Ramón y de Josefa, natural de Villa- 
garcía de ‘Arosa, soltero, de . diecisiete 
años, domiciliado últimamente en Pon
te; procesado por deserción ; i compare
cerá en término de quince días ante eT 
Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia de Marina, en El Ferrol del Cau_ 
dillo.

553*
> 2.800

L O A R TE  N O H A LE S, Isidoro; hijo 
de Julio y de Manuela, de veintidós 
años, natural y vecino de Madrid, Doc

to r  Fourque^t, número 29, fontanero, 
.•soltero, de 1,63° metros d© estatura, pe- 
fio, cejas y ojos negros, nariz, barba y 
t>oca regulares, color sano, del reempla
zo de 1945; sujeto a expediente 135-439» 
por deserción ; comparecerá en término 
de. quince días ante el Juzgado de Ins- 

, trucción del Centro d© Transmisiones 
del Ejército, en Madrid*

5 5 6 .

2.801

• VIiLLAR C O N D E , Venancio; hijo de 
Elias y María, patural y vecino dé Cas- 
tromán, Ayuntamiento de C e 1 á n o va 

,¡(Orense), soltero, labrador, de dieciséis 
años, polo castaño, cejas al pelo, color 
-sano, ojos castaños, nariz afilada, boca 
regiilar; procesado ipor deserción; com
parecerá en término de treinta días an
te el Juzgado de Instrucción del Regi
miento Infantería Zamora, número* 8, en 
prense*

559*

2.802 . *
REIJO A »LOPtEZ, Pedro; de! reem

plazo de .1940 y procedente del antiguo 
^Regimiento de Infantería número ¿4; 
procesado p.or deserción; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz- 

Igado de Instrucción del Regimiento de 
Jnfantería Zamora, núm. 8, en Orense, 

560.
2.803

R O S RO M ER O , Santiago; natural 
¿te Aleazarquivir* hijo de Antonio y Ro
sario, de veinte años, domiciliado últi- 
'marneut© en Puerto de Santa María, Al- 

f̂oareda, 29, folio 224 de 1945 de ins
cripción marítima, del reemplazo ,de 
I1947; procesado por prófugo; compa
recerá en término de nóventa días ante 
el Juzgado de la Ayudantía Militar de 
Jdarina* en Puerto^de Santa María*

56 1 *  '

2.804

ESCAMIEZ JAEN, Juan; del reem
plazo de 1945, hijo de Pedro y de Con
suelo, ' natural de Cartagena, alistado* 
por Murcia, soltero, de veintidós añ o s; 
procesado por falta dé incorporación; 
¡comparecerá en término de. treinta días 

Jante ©1 Juzgado de Instrucción del Ba- t 
tallón de Infantería iFueríeventura, nú- - 
pierp 30, en iFuerteventura (Canarias). 

562. ■ , .
1 2.805

L E O N  G A R R ID O , Angel; hijo de 
Antonio y  de Angela, natural de Cór
doba, nacido c*n i.° de julio d© 1924, 
jornalero* estatura 1,680 metros; proce-, 
sado en causa 1.645 de 1946, por falta 
de incorporación; comparecerá en tér- 
ny n o .d e  quince días ante el Juzgado

de Instrucción del Regimiento de In
fantería Pavía, número 19, en San Ro
que.

563*
2.806

M ARTIN R O D R IG U E Z , Juan; de! 
reemplazo de 1939; procesado en expe
diente 168 do 1944, por faltar a con
centración ; comparecerá eá término de 
treinta dias ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Infantería 
Soria, nún^ro 9, en Sevilla.

564.
2.807

L O P E Z  E SC O R Z O , Manuel; proce* 
sado en expediente 15* de 1944, por fal
tar a concentración ; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado 
de» Instrucción del Regimiento de In- 
fatería Soria, número 9, en Sevilla.

565-  *  -

2.808
G A L L A R D O  T O R R E S , José; del re- 

emplazo de 1941 ; procesado en expe
diente 419 de 1944, por faltar a concen
tración; comparecerá en térmico de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería So
ria, número q, en Sevilla. f

566.
Juzgados civiles

2.809
JÓU Z FO N O LL A , Baldomeré; natu

ral de Linares, de estado 'soltero, de pro. 
fesión jornalero, de diecinueve años de 
edad, hijo de Francisco y de Luisa, do. 
micitliado últimamente en Linares, r.a¿ 
silla Prieto, casas de la Virgen ; proce
sado en causa número 309 de 1944, 
el delito de hurto-; comparecerá dentro 
del término de diez días ante1 el Juzga
do de Instrucción número 6 de Valencia 
para constituirse en prisión1.

501.
2.810

G A R C IA  CAM PO S, Francisco, álias 
«El ' Colino»; natural y 'vecino dé Are
nas, de unos veintiséis a veintisiete años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora ; 
procesado en sumario número 122 de 
1946, por el délito de robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vélez-Málaga 
para ser reducido a prisión.

502. ,
2.81,1

OR TE G A. IG L E SIA S, José;'de tréin- 
ta años de edad, hijo de Justo y dé Ma
ría, casado cop Manuela, natural de Pe- 
nagós y vecino de Fresnedo fBurgos), de 
profesión jornalero, Con instrucción ; en
cartado en »9umario 00 de 1942, por sus
tracción ; comparecerá en término de diez 
días ante la lima. Audiencia Provincial 
de Santander para ser reducido a pri. 
sión, . ^

5<>4«
2.812

V O ZM E D IA N O  M ARTIN , Santiago; 
de cuarenta y siete años de edad, casa
do, jornalero, natural de Almadenejqs y 
vecino últimamepte de Puertollano, calle 
Velázquez, hijo de Manuel y Carolina, 
sin Instrucción; procesado én el sumario 
número a 18 de 1944, sobré delito de ten
tativa de hurto ; comparecerá’ dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar- para consti
tuirse en prisión. *

*>5. :

2.813
V A ZQ U E Z C U E T O , Pedro; hijo de 

Nicolás y de Carmen, de estado casado, 
de profesión jornalero, de cincuenta años 
de edad, domiciliado últimamente en la 
calle* Rincón, 7, de Alicante; procesado 
en causa número 327 dé 1941, por robo 
y daños; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Alicante para ser reducido a 
prifeiÓn.\

506.
2.814

M A R TIN  G AR CIA , Manuel de die
ciséis años, soltero, hijo de Antonio y 
de Angela, natural de Tetuán de las Vic
torias, jornalero, vecino de Salamanca.

R U IZ  CAM ARA, Pedro; treinta y 
cuatro años, soltero, hijo de Lorenzo y de 
Camilla, natural de Real de San Vicente, 
hojalatero, vecino de Talavera de la 
Reina ; ambos e n ' ignórado paradero y 
procesados en sumario npmero 45 de 
{944» por hurto de una yegua ; compare
cerán en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Arévalo para 
ser reducidos a prisión.

5<>7.
2*8i5

C AR D E N A SU A R E Z, Tomás,; hijo de 
Pedro y Josefa, de treinta y ocho 
años, cacado con Lorenza Aiberea, natu
ral de Valladolid, vecino de# Burgos 'A l
fareros, número 3 3 , en donde tuvo su 
último domicilio; de estatura alta, co
lor moreno, ojos negros, pelo negro, na
riz y boca regulares;

H E R N AN D EZ GR A N D E , C eferino; 
de veintiséis años, hijo de Casimiro y 
de Eladia, casado con Gabriela Puche, 
natural de Salamanca, vecino de Cuen
ca, calle de Guindalera, número 2, don-, 
de vivió últimamente; de estatura regu
lar, color mpréno, ojos y pelo negro, na
riz y boca te guiares ;

A L C E E C A  C A R N IC E R O , Agustín; 
de veintiún años, soltero, hijo de Anto
nio y de Rosaura, natural de Madrid, 
avecindado últimamente en Pi/iilla; de 
Barruecos, provincia de Burgos, partido 
de Sala de los Infantes; dé estatuirá re
gular, moren’o, ojos y pelo negros, nariz 
y boca regulares; * .

PE R E Z M ARTIN ; Agustín ; hijo de 
Manuel y de María, de veinticinco años 
dé edad, casado con Dolores Sánchez, 
natúral de Tarancón, provincia de Cuen
ca, y avecindado últimamente en León, 
barrio de San Andrés ; de estatura regu
lar, moreno, ojos azu'les, pelo negro, na
riz y boca regularees; todos ellos en ig
norado paradero y procesados en méritos 
del sumario número 46 de 1942, sobre 
hurto; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Arévalo para ser reducidos á prisión*

2.816,

N E G R E IR A  PEREZ^ Venancio; cu-, 
yas demás circunstancias se ignoran, de 
préfesión mozo de carga en el mercado 
de Légazpi, de Madrid, y domiciliado 
últimamente en dicha capital ; procesado 
en sumario número 345 de 1946, por. hur
to s; comparecerá dentro deí término do 
diez días ante ed Juzgado de Instrucción 
número 12 'de Madrid para ser reducido 
a prisión.

529.
r . . '


